
    

FOMPAÑÍA CONSTRUCTORA “AREVEGA Saz? E 
Resolución No. SC.11,DJC.Q.10.004128 del 29 de septiembre de 2010 E 

Loreto — Orellana — Ecuador 

Loreto, enero 23 de 2019. 

Señora ' 
NANCY MARISOL VEGA GUILLIN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Con el saludo respetuoso me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General Universal 

de Accionistas de la Compañía Constructora “AREVEGA S.A.” celebrada el día 23 de enero 

de 2019, empresa constituida mediante escritura pública celebrada el 22 de septiembre de 

2010 ante el Doctor Salomón Merino Torres, Notario Primero del cantón Francisco de 

Orellana, inscrito el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Loreto el 04 de 

octubre de 2010 bajo el número de Partida “001”, Repertorio “27”, Tomo “l” del año 
2010, por unanimidad le designó a usted para el desempeño de las funciones de GERENTE 

GENERAL de la empresa, siendo sus deberes y atribuciones las contempladas en el artículo 

vigésimo cuarto de su Estatuto Social, correspondiéndole por tanto, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El presente nombramiento ha sido expedido con un plazo de duración de DOS (02) años 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Loreto, provincia de Orellana, 

Particular que pongo en conocimiento para que surta los efectos legales consiguientes. 

Atentamente 

Ed? 
Christian Daniel Arellano Vega 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. CONSTRUCTORA “AREVEGA S.A.” 

C.C. No. 220059351-1 

RAZÓN: En la ciudad de Loreto, cantón Loreto, provincia de Orellana, a los veintitrés 

días del mes de enero del año 2019, ACEPTO el nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía Constructora “AREVEGA S.A.” resuelto por la 

Junta General Universal de accionistas efectuada el día veintitrés de enero del 
año dos mil diecinueve. 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONST RUCTORA “AREVEGA S.A.” 
C.C. No, 150077611-5 
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